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Resumen  

Desde 1994 se aplican en España programas de intervención para maltratadores en casos de violencia contra 

las mujeres en la pareja, inicialmente de modo puntual y de forma cada vez más generalizada. Este trabajo 

analiza los efectos de estos programas sobre las distorsiones cognitivas, medidas con el Inventario de 

Pensamientos Distorsionados sobre la Mujer y la Violencia (IPDMV). Para ello se realizó una revisión 

sistemática de la literatura científica sobre el tema, identificando un total de 182 registros, correspondientes a 

trabajos realizados en España y hechos públicos entre 1994 y enero de 2014. De ellos, se incluyeron en el 

estudio meta-analítico 7 registros, que informan sobre 10 intervenciones. Los resultados obtenidos muestran 

que estos programas obtienen resultados no concluyentes, e, incluso, contradictorios en cuanto a sus efectos 

sobre las distorsiones cognitivas. Se analizan estos resultados, así como su alcance y limitaciones, 

particularmente en lo relativo al instrumento de medida aplicado.  

 

Palabras clave: maltratadores, violencia en la pareja, rehabilitación psicosocial, distorsiones cognitivas, 

meta-análisis 
 

 

Abstract 

Since 1994 batterer intervention programs are implemented in Spain in cases of intimate partner violence 

against women, initially of a puntual mode and increasingly in a widespread form. The aim of this paper is to 

analyze the effects that the intervention programs implemented in Spain with batterers in cases of intimate 

partner violence have on cognitive distortions, measured by the Inventory of Distorted Thoughts on Women 

and Violence (IPDMV). A systematic review of the scientific literature identified a total of 182 records, 

corresponding to studies realized in Spain and published between 1994 and January 2014. Of these, 7 

records, reporting from 10 interventions, were included in the meta-analytic study. The results show that 

these programs get results inconclusive, and even contradictory in their effects on cognitive distortions. 

These results as well as its scope and limitations are discussed, particularly in relation to the measuring 

instrument applied. 
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Introducción 

 

De todas las formas de violencia contra las 

mujeres, la que ocurre en la pareja es la más 

común (FRA, 2014; García-Moreno, Jansen, 

Ellsberg, Heise, & Watts, 2006; Medina-Ariza & 

Barberet, 2003; Menéndez, Pérez, & Lorence, 

2013; OMS, 2013; ONU, 2006) y, 

consecuentemente, también la más estudiada. 

Entre las diferentes cuestiones analizadas al 

respecto, ha ido en aumento el interés por estudiar 

las características de los hombres que ejercen esta 

violencia y la eficacia de los programas de 

intervención dirigidos a ellos (Arrigoni, Jiménez, 

Navarro, & Mendoza, 2013; Boira & Tomás-

Aragonés, 2011; Boira, Carbajosa, & Lila, 2014; 

Carbajosa & Boira, 2013; Lila, Gracia, & Murgui, 

2013; Medina, Parada, & Medina, 2014; Torres, 

Lemos-Giráldez, & Herrero, 2013). 

Estos programas surgen en USA y Canadá en 

la década de 1970, llegan a Europa en la década 

de 1980, y, desde entonces, se han ido 

expandiendo (Bonino, 2008; Carbajosa & Boira, 

2013; Geldschlager et al., 2010). Así, algunas 

estimaciones han señalado que, a inicios del siglo 

XXI, había más de 2.500 de estos programas en 

Estados Unidos, más de 500 en Europa y más de 

50 en España (Geldschlager, Ginés, & Ponce, 

2009). También en el ámbito Latinoamericano se 

han realizado diferentes experiencias de 

intervención en numerosos países, como 

describen, entre otros, los trabajos compilados por 

Filgueiras, Coelho, Beiras y de Assis (2010). 

En el caso concreto de España, este tipo de 

programas se implementan inicialmente a 

principios de la década de 1990 en el País Vasco 

(Echeburúa, De Corral, Fernández-Montalvo, & 

Amor, 2004). Posteriormente, van expandiéndose, 

impulsados por diferentes organizaciones no 

gubernamentales, administraciones públicas y 

colegios profesionales, básicamente dirigidos a 

hombres que acceden a ellos voluntariamente 

(Geldschlager et al., 2010). A partir de 2005, con 

la entrada en vigor de la Ley Orgánica de Medidas 

de Protección Integral contra la Violencia de 

Género 1/2004, del 28 de diciembre, estos 

programas se generalizan e institucionalizan, 

dirigiéndose, cada vez en mayor medida, a 

hombres condenados por violencia hacia sus 

parejas mujeres, que participan en ellos 

voluntariamente en las prisiones, o “bien 

aquellos” a los que se les ha suspendido o 

sustituido la ejecución de la pena de prisión, e 

impuesto como medida obligatoria la 

participación en uno de estos programas, según 

los casos (Boira et al., 2014; Carbajosa & Boira, 

2013; Faraldo, 2011; Gutiérrez, 2011). Se genera 

así un nuevo escenario, tanto para el tratamiento 

como para la investigación en torno a esta 

cuestión (Novo, Fariña, Seijo, & Arce, 2012). 

Por lo que se refiere a resultados, la eficacia 

de estos programas es una cuestión controvertida 

(Boira et al., 2014; Bowen, 2011; Feder, Wilson, 

& Austin, 2008; Gondolf, 2012; Lila et al., 2013). 

De hecho, las revisiones sistemáticas realizadas 

hasta la fecha sobre la eficacia de programas de 

intervención dirigidos a hombres violentos con su 

pareja, incluyendo las de Eckhardt y cols. (2013), 

Babcok, Green y Robie (2004), Feder y Wilson 

(2005), Sartin, Hansen y Huss (2006), Smedslund, 

Dalsbo, Steiro, Winsvold y Clench-Ass (2007), 

Saunders (2008), Murphy y Ting (2010) o Arias, 

Arce y Vilariño (2013) muestran que los 

resultados obtenidos son discretos, e, incluso, en 

algunos casos, inconcluyentes, con ausencia de 

efectos (para resumen ver Boira y Jodrá, 2013, y 

Carbajosa y Boira, 2013). Al respecto, estas 

investigaciones han mostrado un alto número de 

deserciones, una tasa importante de recaídas, y 

unas tasas de éxito que suelen situarse en torno al 

60% para quienes llegan a completar la 

intervención (Arrigoni et al., 2013; Ibaceta, 2004; 

Lila et al., 2013). 

En el caso concreto de España, los análisis 

disponibles son básicamente los realizados para 

cada programa, llevados a cabo por sus autores/as. 

Hay, además, algunos ejemplos de revisiones 

cualitativas, como la encuesta realizada a los 

gobiernos de los entonces 15 países miembros de 

la Unión Europea (Presidencia de la Unión 

Europea, 2002), que mostró cómo España era uno 

de los 13 estados que disponían de medidas 

específicas dirigidas a la rehabilitación de 

maltratadores. Asimismo la encuesta, realizada en 

2007 como parte del proyecto Trabajo con los 

perpetradores de la violencia doméstica en 

Europa (programa DAPHNE II), ofreció 

información detallada sobre las características de 
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30 de estos programas en España (Geldschlager et 

al., 2009, 2010). Además, Millana (2011) realizó 

un análisis cualitativo de las características y 

efectividad de tratamientos psicoterapéuticos 

aplicados en España a hombres condenados por 

violencia de género en la pareja (implementados 

tanto en prisión, como destinados a hombres con 

suspensión de condena) (6 en total), que le llevó a 

concluir que dichos programas tienen una tasa de 

abandono de entre el 50-75%, y una tasa de 

reincidencia de entre el 20-60%. Por su parte, 

Arias et al. (2013) realizaron una revisión meta–

analítica para conocer la eficacia de este tipo de 

programas, pero sólo 1 de los 19 trabajos que 

incluyeron había sido realizado en España. 

En este contexto, dada la mencionada 

proliferación de estos programas en España, se 

consideró pertinente profundizar su análisis y 

resultados. Concretamente, el objetivo específico 

de este trabajo es analizar los efectos de los 

programas de intervención aplicados en España a 

maltratadores en casos de violencia contra la 

pareja. Particularmente se abordan las distorsiones 

cognitivas y, específicamente, las creencias 

erróneas en torno a las mujeres y al uso de la 

violencia como estrategia aceptable para la 

resolución de conflictos. 

Este objetivo se justifica teniendo en cuenta 

que las creencias y actitudes hacia la violencia 

contra las mujeres en la pareja desempeñan un 

importante papel, tanto en la perpetración de esta 

violencia, como en las respuestas de las mujeres 

que la padecen, y de la comunidad donde ocurre 

(Flood & Pease, 2009). De hecho, la evidencia 

disponible señala que el clima de aceptación y las 

creencias y actitudes tolerantes de la sociedad y de 

los agresores hacia esta violencia constituyen un 

importante factor de riesgo sociocultural para su 

ocurrencia (Archer & Graham-Kevan, 2003; 

Ferrer & Bosch, 2006; Flood & Pease, 2009; 

Gracia & Herrero, 2006a, 2006b; Kury, Obergfell-

Fuchs, & Woessner, 2004; Nayak, Byrne, Martin, 

& Abraham, 2003; Uthman, Moradi, & Lawoko, 

2011). Por esa razón, estos factores están 

presentes en muchos modelos multicausales 

explicativos que se manejan actualmente (Bosch 

& Ferrer, 2013; Heise & García-Moreno, 2003; 

ONU, 2006). Así, se parte de considerar que la 

presencia de creencias y pensamientos erróneos y 

estereotipados sobre los roles de género y sobre la 

supuesta inferioridad de las mujeres (y su 

consecuente supeditación a los varones en la 

sociedad y la familia) y de ideas distorsionadas 

sobre la legitimidad de la violencia contra ellas 

(como forma adecuada y aceptable de resolver 

conflictos interpersonales), constituirían un 

elemento común y característico de los agresores 

en los casos de violencia contra las mujeres 

(Bosch & Ferrer, 2013; DeKeseredy, 2011; Heise, 

1998; Hunnicutt, 2009; ONU, 2006; Sugarman & 

Frankel, 1996; UNIFEM, 2010). Por tanto, se trata 

de una cuestión clave a abordar en las 

intervenciones dirigidas a ellos. En este sentido, 

tal como señala Loinaz (2014), estas distorsiones 

cognitivas constituyen un objetivo frecuente en 

los programas de intervención para diferentes 

tipos de agresores, entre ellos, los maltratadores. 

Esto se pone de manifiesto por cuanto no sólo se 

convierten en el objetivo central de la 

intervención (Lila, Gracia & Herrero, 2012), sino 

que su modificación llega a ser considerada como 

un criterio de su eficacia. (Carbajosa, Boira, & 

Tomás-Aragonés, 2013; Lila, Oliver, Galiana, & 

Gracia, 2013; Millana, 2011).  

En relación con este cuestión, es importante 

remarcar que una abrumadora mayoría de los 

trabajos realizados en España, en los que se han 

evaluado las distorsiones cognitivas de los 

maltratadores sobre las mujeres y la violencia, han 

utilizado un mismo cuestionario: el “Inventario de 

Pensamientos Distorsionados sobre la Mujer y la 

Violencia (IPDMV, Echeburúa, & Fernández-

Montalvo, 1998). En razón de ello, el estudio del 

alcance y limitaciones de este instrumento se 

constituye como un eje importante de este trabajo, 

a la vez que lo justifica.  

 

Método 

 

De acuerdo con la literatura sobre el tema 

(Sánchez-Meca, 2010; Sánchez-Meca & Botella, 

2010), se puede considerar que una revisión 

sistemática cuantitativa tiene una serie de etapas 

básicas que se han seguido como guía para 

realizar el presente trabajo, y que se describen a 

continuación (para una descripción detallada de 

estas fases puede consultarse a Ferrer y Bosch, 

2014). 
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En primer lugar, la formulación del problema 

permitió precisar el objetivo de la investigación. 

En segundo lugar, para la búsqueda de la literatura 

se emplearon palabras clave específicas 

(“programas de intervención”, “programas de 

reeducación”, “tratamiento”, combinadas con 

“maltratadores”, “perpetradores” y “agresores” y 

con “violencia doméstica”, “violencia contra las 

mujeres”, “violencia contra las mujeres en la 

pareja”, “violencia de género”, así como sus 

correspondientes traducciones al inglés, 

añadiendo “Spain” y/o “spanish” cuando se 

consultaban revistas o bases de datos no 

publicadas en España). Se consideró como 

población objeto de estudio todos los trabajos 

sobre estos programas de intervención aplicados 

en España desde 1994 (fecha del primer registro 

identificado) hasta enero de 2014. De acuerdo con 

las recomendaciones usuales (Perestelo-Pérez, 

2013), se consultaron tanto bases de datos 

primarias como secundarias, incluyendo 

DIALNET, Scielo, CINDOC, Google Académico 

o TESEO (que incluyen la mayoría de trabajos 

publicados en España y “literatura gris”) y 

MEDLINE, PsyINFO y Web of Knowledge (para 

localizar trabajos publicados en revistas 

internacionales). Además, se realizó una búsqueda 

ascendente. 

Los registros identificados fueron revisados, 

depurando aquellos duplicados o que no se 

ajustaban al objetivo de la investigación. Se 

obtuvieron un total de 182 registros sobre 

programas de intervención aplicados en España 

destinados a hombres que maltrataban a sus 

parejas. De ellos, 10 aportaban información 

relativa a los efectos de estas intervenciones sobre 

las distorsiones cognitivas sobre las mujeres y el 

uso de la violencia. Todos correspondían a 

trabajos en los que se había realizado una 

medición de las variables objeto de estudio, previa 

a la aplicación de la intervención y, al menos, una 

medición tras la aplicación del mismo (diseño pre-

post). Dadas las características del objeto de 

estudio, en todos los casos las muestras 

correspondían a maltratadores que habían 

accedido al programa de intervención (muestras 

no aleatorizadas), y sólo en un caso (Rodríguez-

Espartal, 2012) se incluía grupo control, si bien 

los resultados correspondientes a dicho grupo 

control no han sido incluidos en el análisis 

realizado en este trabajo por no estar relacionados 

con el objetivo propuesto. 

A continuación se procedió a la codificación 

sistemática de estos estudios, tomando como 

modelos para la medida de los resultados las 

revisiones sistemáticas previas sobre el tema 

(Babcock et al., 2004; Feder & Wilson, 2005; 

Smedslund et al., 2007).  

Tal como se ha señalado anteriormente, los 

trabajos sobre maltratadores que se han realizados 

en España han empleado, de modo casi exclusivo, 

el “Inventario de Pensamientos Distorsionados 

sobre la Mujer y la Violencia (IPDMV, Echeburúa 

& Fernández-Montalvo, 1998) para la medida de 

las distorsiones cognitivas sobre las mujeres y la 

violencia. De hecho, todos los registros 

identificados e incluidos en este estudio 

emplearon dicho instrumento. A modo de breve 

descripción, cabe recordar que el IPDMV consta 

de 29 ítems de respuesta binaria, 13 relativos a 

pensamientos distorsionados sobre las mujeres y 

16 a la consideración de la violencia como forma 

aceptable de resolver conflictos. Aunque sus 

autores no aportaron información sobre las 

características psicométricas de este instrumento, 

ha mostrado niveles aceptables de fiabilidad (con 

un un coeficiente alpha de Cronbach superior a 

.80) tanto en población general (Ferrer, Bosch, 

Ramis, Torrens & Navarro, 2006) como en 

maltratadores (Loinaz, 2014; Rodríguez-Espartal 

& López-Zafra, 2013). 

 

Análisis estadísticos 

El análisis e interpretación de datos consistió 

en sintetizar los resultados de los estudios 

seleccionados para obtener un índice global y 

representativo del conjunto de éstos, combinando 

los tamaños del efecto de modo que fuera posible 

formular inferencias sobre la dirección, la 

magnitud, y la consistencia de los efectos 

(Sánchez-Meca, 2010). De acuerdo con la 

literatura, para el contraste de heterogeneidad se 

utilizó la prueba de Dersimonian y Laird's, y para 

la estimación del sesgo de publicación las pruebas 

de Egger y Begg. También se realizó un análisis 

de sensibilidad. Para estos análisis se utilizaron 

los programas EPIDAT versión 3.1 y Sinergy 
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versión 3.2 y se tomó como nivel de significación 

=.05. 

 

Resultados 

 

Se identificaron 10 registros que estudian los 

efectos de la intervención sobre las distorsiones 

cognitivas de los maltratadores en relación con las 

mujeres y el uso de la violencia (Arrigoni et al., 

2013; Boira, López del Hoyo, Tomás-Aragonés, 

& Gaspar, 2013; Echeburúa & Fernández-

Montalvo, 2009; Echeburúa, Fernández-

Montalvo, & Amor, 2006; Echeburúa, Sarasúa, 

Zubizarreta, & de Corral, 2009; Martínez & Pérez, 

2009; Rodríguez-Espartal, 2012; Rodríguez-

Espartal & López Zafra, 2013; Ruiz & Expósito, 

2008a, 2008b). Dos de ellos (Arrigoni et al., 2013; 

Martínez & Pérez, 2009) no aportaban la 

información necesaria para ser incluidos en este 

análisis. Del resto, dos registros (Rodríguez-

Espartal, 2012; Rodríguez-Espartal & López 

Zafra, 2013) aportaban información procedente de 

la misma intervención y muestra, razón por la cual 

se incorporó una sola vez al análisis. Finalmente, 

se incluyeron en el estudio meta-analítico 7 

registros (Boira et al., 2013; Echeburúa & 

Fernández-Montalvo, 2009; Echeburúa et al. 

2006, 2009; Rodríguez-Espartal, 2012; Ruiz & 

Expósito, 2008a, 2008b), que informan sobre 10 

intervenciones (el trabajo de Boira et al. informa 

sobre tres modalidades de intervención y el de 

Rodríguez-Espartal sobre dos), iniciadas con 494 

maltratadores y finalizadas con 348 (un 70.4% del 

total). No se ofrece información sobre cuántos 

destinatarios rechazaron su participación. 

Por lo que se refiere a las características de los 

participantes y las intervenciones aplicadas, cinco 

intervenciones fueron aplicadas a presos 

condenados, que estaban en prisión y participaban 

voluntariamente (Echeburúa & Fernández-

Montalvo, 2009; Echeburúa et al., 2006; 

Rodríguez-Espartal, 2012; Ruiz & Expósito, 

2008a); cuatro fueron a aplicadas a maltratadores 

condenados, con suspensión de condena (Boira et 

al., 2013; Expósito, 2008b); y una fue aplicada a 

hombres voluntarios en un marco comunitario 

(Echeburúa et al, 2009). En cuanto al formato de 

la intervención, Echeburúa et al. (2009) y Boira et 

al. (2013), en una de las tres modalidades de 

intervención descritas, realizaron una intervención 

individual, pero todas las demás fueron grupales. 

Por lo que se refiere a la orientación teórica, 

Rodríguez-Espartal (2012) aplicó en una de las 

intervenciones descritas un programa basado en la 

psicología positiva y centrado en los componentes 

de la inteligencia emocional; el resto (9) fueron 

intervenciones de orientación cognitivo-

conductual con un número variables de sesiones 

(entre 20 y 49). 

Como ya se ha señalado, en todos los casos se 

empleó el IPDMV, administrado a los 

participantes antes y después de las intervenciones 

aplicadas (obteniéndose, por tanto, una medida 

pre y otra post intervención). Al tratarse de 

variables continuas, se tomó como medida de 

efecto la diferencia de medias estandarizada. 

En cuanto a las creencias sobre la mujer, la 

prueba de Dersimonian y Laird’s indica que hay 

evidencia estadística de heterogeneidad (Q 

(9)=53.9604, p<.000), por lo que se utilizó el 

modelo de efectos aleatorios. Este modelo tiene en 

cuenta la posible heterogeneidad al considerar que 

los efectos de la intervención en la población son 

diversos, y que los estudios incluidos en el 

análisis constituyen únicamente una muestra 

aleatoria del universo de estudios posibles. 

Además, sus resultados son más conservadores al 

tener en cuenta dos posibles fuentes de variación: 

intra-estudios (en este caso 0.0552) e inter-

estudios (en este caso 0.3579). Por otra parte, 

tanto la prueba de Egger (t (8)=-0.0730, p=.9436) 

como la de Begg (z=1.2522, p=.2105) indican la 

ausencia de sesgo de publicación, y ninguno de 

los estudios modificaría sustancialmente el 

resultado global al eliminarlo del meta-análisis 

(análisis de sensibilidad).  

Como se observa en la Tabla 1, los resultados 

obtenidos indican que, en términos generales, las 

diferentes intervenciones aplicadas han supuesto 

una disminución significativa de los pensamientos 

distorsionados sobre las mujeres (d=0.74, 95% IC 

[0.32-1.16]), que permitiría concluir la existencia 

de un efecto significativo de estas intervenciones. 

Sin embargo, los resultados muestran ciertas 

inconsistencias, de modo que intervenciones como 

la propuesta por Echeburúa et al. (2009), o la 

intervención emocional de Rodríguez-Espartal 

(2012) generan disminuciones significativas e  
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Tabla 1. Creencias sobre la mujer. Resultados del meta-análisis 

Estudios 
N-Pre/ 

N-Post 
d (Pre-Post) IC (95,0%) 

Boira et al. (2013)  

(Terapia Grupal Abierta) 
15/14 -.28 -1.01 .45 

Boira et al. (2013)  

(Terapia Grupal Estructurada) 
16/14 .15 -.56 .87 

Boira et al. (2013)  

(Terapia Individual) 
16/15 .59 -.13 1.31 

Echeburúa et al. (2006) 52/48 .54 .14 .94 

Echeburúa et al. (2009) 196/108 1.26 1.01 1.52 

Echeburúa & Fernández-Montalvo (2009) 148/101 .43 .18 .69 

Rodriguez-Espartal (2012) 

(Tratamiento Cognitivo Conductual) 
12/11 1.14 .25 2.02 

Rodriguez-Espartal (2012) 

(Tratamiento Emocional) 
15/13 3.67 2.46 4.89 

Ruiz & Exposito (2008a) 13/12 .24 -.55 1.03 

Ruiz & Exposito (2008b) 12/12 .84 -.13 1.80 

Efectos aleatorios  -- .74 .32 1.16 

Nota: N: Tamaño de la muestra. Se incluyó en primer lugar la N para la fase pre y en segundo lugar la N para la fase 

post para dejar constancia de la mortalidad experimental; d Pre-Post: diferencia de medias estandarizadas; IC: Intervalo 

de confianza. 

 

importantes de estas creencias, mientras que en la 

intervención grupal abierta o flexible de Boira et 

al. (2013) estas distorsiones cognitivas aumentan 

sustancialmente (d=-.28). 

Por lo que se refiere a los pensamientos 

distorsionados sobre la violencia, la prueba de 

Dersimonian y Laird’s indica que también en este 

caso hay evidencia estadística de heterogeneidad 

(Q (9)=56.0895, p<.000), por lo que se utilizó 

también aquí el modelo de efectos aleatorios, que 

tiene en cuenta dos posibles fuentes de variación 

(la intra-estudios, en este caso .0561, e inter-

estudios, en este caso 0.3562). No hay evidencia 

estadística de sesgo de publicación (prueba de 

Egger: t(8)=-.7904, p=.4521; prueba de Begg: 

z=.3578, p=.7205), y ninguno de los estudios 

modificaría sustancialmente el resultado global si 

se elimina (análisis de sensibilidad).  

Como se observa en la Tabla 2, los resultados 

obtenidos muestran que, la estimación ponderada, 

bajo este modelo de efectos aleatorios (d=0.70, 

95% IC [.27-1.12]), indica un efecto significativo 

de las intervenciones aplicadas en la reducción de 

las creencias distorsionadas sobre la violencia. Sin 

embargo, también estos resultados muestran 

inconsistencias, ya que mientras la intervención 

propuesta por Echeburúa et al. (2009) genera  

 

disminuciones significativas e importantes de 

estas creencias, tras las intervenciones grupales 

(tanto abierta o flexible como estructurada) 

aplicadas por Boira et al. (2013) estas distorsiones 

aumentan (d=-.34 y d=-.12, respectivamente). 

 

Discusión 

 

Este estudio meta–analítico obtiene 

conclusiones similares a las señaladas en otras 

revisiones sistemáticas sobre el mismo tema 

(Boira & Jodrá, 2013; Carbajosa & Boira, 2013; 

Ibaceta, 2004). Es decir, concluye que las 

intervenciones con maltratadores que ejercen 

violencia hacia su pareja obtienen resultados no 

concluyentes, e, incluso, contradictorios en cuanto 

a sus efectos sobre las distorsiones cognitivas. 

Así, mientras algunos de los trabajos analizados 

muestran cómo las distorsiones cognitivas de los 

maltratadores sobre las mujeres y la violencia 

disminuyen significativamente tras la intervención 

aplicada, otros muestran efectos en sentido 

contrario, es decir, que dichas distorsiones 

aumentan.  

Particularmente, los resultados obtenidos 

muestran la elevada eficacia de dos intervenciones  
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Tabla 2. Creencias sobre la violencia. Resultados del meta-análisis individual y combinado 

Estudio 
N=Pre / 

N=Post 

d (Pre- 

Post) 
IC (95,0%) 

Boira et al. (2013)  

(Terapia Grupal Abierta) 
15/14 -.34 -1.08 .39 

Boira et al. (2013)  

(Terapia Grupal Estructurada) 
16/14 -.12 -.84 .59 

Boira et al. (2013)  

(Terapia Individual) 
16/15 .21 -.49 .92 

Echeburúa et al. (2006) 52/48 .57 .17 .97 

Echeburúa et al. (2009) 196/108 1.51 1.24 1.77 

Echeburúa &  

Fernández-Montalvo (2009) 
148/101 .58 .32 .84 

Rodriguez-Espartal (2012) 

(Tratamiento Cognitivo Conductual) 
12/11 1.05 .18 1.93 

Rodriguez-Espartal (2012) 

(Tratamiento Emocional) 
15/13 1.55 .70 2.39 

Ruiz & Exposito (2008a) 13/12 1.65 .75 2.56 

Ruiz & Exposito (2008b) 12/12 .34 -.59 1.27 

Efectos aleatorios   .70 .27 1.12 

Nota: N: Tamaño de la muestra. Se incluyó en primer lugar la n para la fase pre y en segundo lugar la n para la fase post 

para dejar constancia de la mortalidad experimental; d Pre-Post: diferencia de medias estandarizadas; IC: Intervalo de 

confianza. 

 

grupales y voluntarias: una centrada en la 

inteligencia emocional, aplicada a hombres 

condenados que se hallan en prisión (Rodríguez-

Espartal, 2012); y otra cognitivo conductual, 

realizada en medio comunitario (Echeburúa et al., 

2009). Por el contrario, muestran resultados 

contrarios a lo esperado en intervenciones 

grupales aplicadas a condenados en situación de 

suspensión de condena (Boira et al. 2013). Este 

tipo de resultados han sugerido la posible 

existencia de un patrón de distorsión diferente 

según la procedencia de los maltratadores (más 

tendiente hacia la respuesta socialmente deseable 

entre quienes acudían voluntariamente a los 

programas de intervención), señalada, entre otros, 

por estudios como los de Dutton y Starzomski 

(1994), o Bowen y Gilchrist (2004). Sin embargo, 

otra posible lectura de este tipo de resultados los 

relacionaría con la baja motivación y la dificultad 

para asumir las consecuencias de sus 

comportamientos y su responsabilidad de los 

hombres que participan en estos programas por 

mandato judicial y, por lo tanto, en un contexto 

coercitivo y de obligatoriedad (Boira et al., 2014). 

Por otra parte, todos los trabajos analizados 

emplearon un mismo instrumento de medida. Esta  

 

circunstancia puede ser considerada como positiva 

en cuanto elimina una fuente potencial de 

heterogeneidad. Sin embargo, algunos análisis, 

como el realizado por Loinaz (2014), ponen de 

manifiesto la necesidad de usar con cautela este 

instrumento como criterio terapéutico, y ello por 

varias razones, incluyendo las evidencias 

contradictorias sobre su sensibilidad al cambio 

terapéutico o las propias características del 

constructo que evalúa. Además, al tratarse de un 

cuestionario autoadministrado y cumplimentado 

por los propios agresores, cabe esperar un cierto 

nivel de deseabilidad social, e, incluso, de 

falseamiento en las respuestas (Novo et al., 2012).  

Cabe remarcar que, como se ha comentado 

anteriormente, una abrumadora mayoría de los 

trabajos realizados en España que evaluán 

distorsiones cognitivas de los maltratadores sobre 

las mujeres y la violencia (entre los que se 

encuentran todos los incluidos en este estudio) 

han empleado el IPDMV. Precisamente por 

tratarse de un instrumento tan utilizado, el análisis 

de su alcance y limitaciones constituye un eje 

importante de este trabajo. En este sentido, cabe 

concluir que, tanto nuestros propios resultados 

como los recientemente aportados por Loinaz 
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(2014) son concluyentes a ese respecto y muestran 

tanto las limitaciones del IPMDV para medir el 

cambio terapéutico en maltratadores, como la 

necesidad de disponer de medidas adicionales y 

alternativas, así como la de contrastar los 

resultados posibles que pueda aportar con 

informes procedentes de otras fuentes, como 

los/as profesionales que atienden a estos varones y 

sus parejas o exparejas (Álvarez, 2006; 

Geldschlager et al., 2010; Medina et al., 2014). 

En este sentido, cabe recordar las palabras 

pronunciadas por la profesora Casullo, en 2008, 

en el marco de la VI Conferencia Internacional de 

Evaluación Psicológica. Formas y Contextos 

(Casullo, 2009). En esa oportunidad apuntaba que 

en psicología frecuentemente cometemos el error 

de construir una técnica de medida y, 

posteriormente, aplicarla para comprobar su 

eficacia cuando, en realidad, deberíamos 

comenzar al revés, primero desarrollando 

enfoques cualitativos exploratorios que nos 

permitieran analizar y comprender la realidad y, 

sólo posteriormente, construir aquellas técnicas 

que nos permitieran medirla. 

Más allá de estas consideraciones, se ponen de 

manifiesto ciertas limitaciones al análisis 

realizado. Una de ellas proviene del escaso 

número de trabajos disponibles y/o que cumplen 

las características necesarias para ser incluidos en 

una revisión sistemática de este tipo (10 estudios 

procedentes de 7 trabajos distintos), así como del 

número de varones participantes (494). Esta cifra 

resulta particularmente escasa si se compara, por 

ejemplo, con las 124.894 denuncias por violencia 

contra las mujeres en la pareja presentadas en 

España en 2013 y recogidas por el Observatorio 

de Violencia Doméstica y de Género del Consejo 

General del Poder Judicial, o con los 20.829 

hombres analizados en el estudio de Echhardt y 

cols. (2013), o los 18.987 en el estudio de Arias y 

cols. (2014). Sin embargo, y a pesar de esta 

limitación, entendemos que este estudio aporta 

información relevante que permite obtener 

conclusiones sobre el estado de la cuestión y sobre 

posibles modificaciones o cambios a realizar en el 

estudio de esta temática, en cuanto incluye todos 

aquellos trabajos publicados sobre el tema de 

estudio en nuestro país a lo largo de dos décadas. 

Otra limitación importante y que condiciona 

la generalización de los resultados obtenidos tiene 

que ver con la heterogeneidad de los estudios 

identificados, tanto en cuanto al número de 

participantes como a las características específicas 

de los tratamientos aplicados. De hecho, el nivel 

de heterogeneidad señalado por las pruebas 

estadísticas realizadas (con un valor de p<.10) 

indicaría que el meta-análisis esta incluyendo 

estudios esencialmente diferentes o heterogéneos 

y que no cabe establecer conclusiones definitivas. 

A pesar de la limitación señalada, nuevamente es 

importante recordar que el trabajo presentado 

muestra un reflejo del estado de la cuestión en 

nuestro país, y de la heterogeniedad en las 

intervenciones aplicadas a los maltratadores, que 

ha sido la tónica dominante a lo largo de las dos 

décadas pasadas (particularmente durante la 

primera y previamente a la entrada en vigor de la 

LO 1/2004). 

En definitiva, tanto de los resultados 

obtenidos como del análisis de sus limitaciones, se 

concluye la necesidad de continuar profundizando 

en la indagación de estas intervenciones y sus 

resultados. Con esta finalidad sería recomendable 

ampliar, en la medida de lo posible, las muestras 

de estudio, y, en su caso, desarrollar análisis para 

subgrupos de variables que permitan minimizar el 

efecto de la heterogeneidad. Igualmente sería 

deseable incorporar nuevas variables y medidas al 

análisis, así como profundizar en la interpretación 

de los resultados que se obtengan a partir de ellas. 
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